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RESOLUCIÓN 333 DE 2017

(enero 26)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

"Por la cual adiciona el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de la planta temporal de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar''

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 2138 del 22 de diciembre de 2016 el Gobierno Nacional autorizó la creación de una planta temporal de empleos para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras", compuesta por 3.737 cargos.

Que mediante Resolución 13436 del 29 de diciembre de 2016 se estableció el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de la planta temporal autorizada mediante Decreto 2138 de 2016.

Que en la Resolución 13436 del 29 de diciembre de 2016, dentro de los cargos cuya fuente de financiación es el Proyecto Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia, no se incluyó las funciones del rol Constatación de Denuncias del Proceso de Atención al Ciudadano, y del rol Subdirección de Adopciones en los empleos de Profesional Universitario Código 2044 Grado 01 y Profesional Universitario Código 2044 Grado 07, requeridos para fortalecer la capacidad institucional de constatar las denuncias en los términos establecidos y prestar permanente acompañamiento y asistencia técnica a los Comités de Adopciones.

Que por medio del presente acto Administrativo, se complementa el anexo de la Resolución 13436 del 29 de diciembre de 2016, en el cual se establecen las funciones de los cargos de la planta temporal.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el anexo de la Resolución 13436 del 29 de diciembre de 2016, en el sentido de incluir el “Rol de Constatación de Denuncias” para el cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 01, y el “Rol de Subdirección de Adopciones” para el cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 07.

PARÁGRAFO. El Anexo del Manual de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de la Planta de Personal Temporal del ICBF, hace parte integral de la presente Resolución.

[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y adiciona la resolución 13436 del 29 de diciembre de 2016.

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D.C., a los 26 días de enero de 2017.

CRISTINA PLAZAS MICHELSEN

Directora General

